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SECRETARIA  
A Despacho del señor Juez. Pasa con Informe de estudio de trabajo social al hogar de la  
persona titular del acto jurídico señora MARIA RUTH VASQUEZ DE PEREZ por parte de la 
Trabajadora Social del Despacho, vía virtual. Sírvase Proveer. 
Cali, 11 de mayo de 2022 
 
    Auto No. 948 
    JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
    Cali, once de mayo de dos mil veintidós. 
 
Proceso:   Adjudicación Judicial de Apoyos    
Radicación:   76001311000420210044000 
Demandante:   Héctor Fabio Pérez Vásquez    
Titular del Acto:  María Ruth Vásquez de Pérez  
Jurídico      
 
    Evidenciado el estudio de trabajo social presentado por la 
Trabajadora Social del Despacho, el Juzgado Cuarto de Familia de Oralidad de Cali 
 

RESUELVE  
 

  Agregar al presente proceso el estudio de Trabajo Social 
realizada por la Trabajadora Social del Despacho, a fin de que obre, conste y sea tenido en 
cuenta al momento procesal oportuno.  
 
  Poner en conocimiento de las partes 
 
 

NOTIFIQUESE 

        

La juez. -       

     

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

 
 

Firmado Por: 
 

Leidy Amparo Niño Ruano 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Familia 004 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

ed65471b94f221a6a91924e3342a32edb7dd8bb516d7b6bba36ddaa07cdd2a2f 
Documento generado en 11/05/2022 12:13:11 PM 

 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
En estado No.  75     hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, Mayo 12  de 2022 
La secretaria. - 

  Francia Inés Londoño Ricardo  
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